
Viérnes 15 de Febrero de 1856. Núm. 20. 

I.aa Je^ei y 'a^ disposiciones generales de l Gobier
n o ' son (iblicatoria* para Cd'la, capiial de. p rov inc ia 

i d e n l e que se puhl icau ollcialmente un ella, y ' d e s d t í 
cu;í»ro IUUA dtíiípiJtíH pura ios d e m a ¿ pueblos de' la 
iü*fok• ))foViucía.1'(L'év W« 3 dt Sátí ievtbré de Mt3Í.) 

mm 

. l ias I tyes i ó r d e n e s y i n u n d o » qne se manden pu
b l i ca r en loa Boletines oficiales se han de r emi t i i a l 

' Cefé po l i l i có r e spec t ivo , por cuyo conducto se pasa
r an á los mencionados editores de los p e r i ó d i c o s . $e 
isseeptua d é esta d ispos ic ión a los ¡ s e t o i e s ü a p i t a n u 

. gene ia les . (Ordenei (le O Ue A t r i l y i) <¡c A f t » i t 

im.) • 

A R T I C U L O DÉ; OFICIO, 

G o b i e r n o c i v i l de l a P r o v i n c i a l 

• ," Núm. 68. .. 

"•' "'Por él Émsmp: Sr. 'Ministró ¿e Hacienda ¿e 
•ha dirigido al Jlrno. S'r. Dú'tctór- general de Fen-
• fds 'de 'Hiénes^ nacionales en 8 dul actual la sl-
guiehte Real orden. - ' • 
-• •' «linio: ¡Sr.': U ñ ó <]¿ 'los asuntos mas ímppi ' tan-

. tes que llaman la atención del Gobierno es él cü ih-
rprifhiéhtó dé la'>léyldé''Í.0.dé.! Mayo 'ú l t imo djspo-
:-iiiendó: la' 'dé^m¿rtizit¿ioii°.clé' 'ÍOÍÁ' láijftropi^áül ¿cú-
pádá' pór manos inüertas , ' reforma inaugurada en 

~ htiestrá primitiva épbca constitucional, y- cuyo coiri-
' plem'ento sé'debe á la' sabiduría dé las'actuales'Cor
tes Constituyéntes. E l Gobierno conoce los obstácu
los y resisteheis pasiva que con empeño se oponen 
al cabal y' rápido cúmplimieritó de lá ley; pero «íe-
cidido á que. esta surta, todos los beneficios que se 
han propuesto las Cortés y que anhela el pais, está 
dispuesto á adoptar todas las medidas que sé con
sideren indispensables para facilitar la desamortiza
c ión ; q u é cómo' principió salvador' de lá riqueza 
púb l i ca , ha sido aclamado por la civilización m o 
derna. 

Bajo esta consideración, el Gobierno espera que 
por esa .Dirección general se impulse de una m a 
nera vigorosa la venta de f incasque . , e l despacho 
de los expedientes relativos á la redención de los 
censos, constante presión contra la propiedad, se ve
rifique de una manera rápida y sin oponer embara
zos, que al paso que lastiman las esperanzas, de los 
interesados, refluyen en perjuicio del Tesoro; ,y por 
ú l t i m o , , que la administración de los bienes decla
rados en venta, hasta que esta se realice, se .haga 
con la economi'a posible, aumentando, en cuanto 
fuese; dable, unos valores que en gran parte deben 
"estar oscurecidos ó minorados. 

Algunas dudas acaso tenga esa Dirección en la 
mleligencia que pueda darse á los artículos de la 
l ey 'y de la instrucción de 31 de Mayo; y el G o 
bierno, que está dispuesto á hacer desaparecer todo 

motivó :ó. preléxto qtíe se oponga, al objeto ya i n -
< dicado,; previene á V . ; I.. que inmediatamente con 
sulte .cuantos extremos crea se hallen oscuros ó sir
van, de remora á la desamortización, para : acudir 
á las Cortés solicitando, la, aclaración que corres
ponda, ó para acordar la modificación de la ins 
trucción en los té rminos prevenidos en el art. 30 

•de:;la,Jey<:, ••'¡•.•••••.: • ! ' : • , , 
." (Por , .úl t imo, penetrado V . I. de los sentimien

tos que animan a l Gobierno, los h a r á ' presente á 
todos sus subordinados; en la inteligencia que tan 
decidido como está á premiar el celo y laboriosidad 

. de los que: cumplan con sus deberes, lo está igual
mente á ser inexorable con los que por cúalquie-

;.ra tcausa sirviesen de pretexto, á reclamaciones fun
dadas por su negligencia en el despacho de los 
asuntos! enlazados con el cumplimiento • de la ley 
de i . " de Mayo próximo pasado. 

De Real- orden lo digo ' á V . I. para su: c u m 
plimiento . yv efectos correspondientes. Dios guarde á 
V . I. .muchos años. Madrid 8 de Febrero de 1856. 

< ==Santa Cruz.» 
Y se inserta en él Boletín oficial de ' la pro

vincia para que sus. habitantes tengan conocimien
to de la preferencia con que se mira por S. E . la 
enngenacion de la inmensa masa de riqueza que 
aun subsiste amortizada. León Febrero 12 de 
l856.==Pa£ri¿7 'o de Azcarate. 

N ú m . 69. 

. Por el limo. Sr. Director general de Contri
buciones en 31 de Enero próximo pasado se ha 
dirigido á los Administradores de Hacienda pü-

• Mica la .siguiente circular. 
• «Esta Dirección- general ha observado que por 

. algunos Administradores de Hacienda pública se ha 
dado demasiada latitud á la circular de SO de N o 
viembre del año úl t imo, recordando el cumplimien
to de la Real orden de 27 de Enero de 1853 res-
pecto á las cuotas de contribución industrial que 
deban satisfacer los agrimensores cuando á la vez 
son tasadores de tierras. A l expedirse aquella c i r 
cular no se ha hecho innovación alguna en el pa
go de la contribución industrial, sino advertir á las 



Adminístr; cipnes que pueden serles conocidps. los-, 
agrimensores, que sean tasadores á la vez y ño se 
hallen idalriculados por las operaciones que verifi
quen en virtud de la ley de desamortización. Es 
to sin embargo ha dado lugar á que por, alguna 
Administración se haya tratado de hacer cóblribuir 
con la cuota .de 300 rs. á los peritos de. labranza 
que á falta de agrimensores se les encarga en una 

- localidad dada de la tasación y medición de tierras, 
que han de desamortizarse, resollando de aqui..la 
resistencia de estos peritos á practicar tasaciones con 
todos los perjuicios é inconvenientes que puede pro
ducir la paralización de los efectos de la ley de 1.° 
de Mayo de 1 855. Desea neto evitarlos está;' Direc- ; 
cion general, satisfaciendo al prppió; tiempo! Iá4 re-, 
clamaciones que¡ se han^presentado...ron . este moti
vo, y con el (in de evitar los abusos que pueden 
•cometerse; én 'esta parte, por 'masv'qüe' isea "con'' el 
laudable objeto de • acrecer • los valores ' del -Tesoro 

-públ ico i • lia acordado declarar qu« la cuota de con
tribución industrial que señala á los agrimensores 
y; tasadores de bienes el Real 'decreto dé '^O de¡Oc-

- tubre' de I£5Í¡ y ^la-Real orden de 27 'de Enero 
•de 1853, idebcii 'salisfacerlai'soló'loslque habittíal-
inenle se ocupan de esta' profesión y tienen ¡para 

-ejercerla 'la-'autorisiacioní'ó^ título , correspondiente; 
pero no los :pefr>to!> de labranza, áüquienes' ppr fa l 
ta dff iagrimensores sé les confiera' él encargó de 

: hacer algímas' tasaciones, en localidades dadais, de 
las fincas comprendidas en la ley¡ de desamortiza
ción de ti0;de Mayo de 4855. '• •,. !. : 

• . . L o ' que comunica á V . S. .la. 'Dirieccio'n"'para 
sü inteligencia y efectos corresjmndienles. ¡Dios guaV-
>de ¡i V'.i S. inuchós añosi Madrid- SI de1 Enero de 
1856.=Juaii B. Trúpita.» <.•;<:. • • - " M •.!> " . í ' 
J : : Y se i'i.seria en el Boletín • ofir.ial-¿le- la* pro-

•• v inr ia pard ipie •• los peritos. de labranza • practi-
ifiién las opiráriónés que si les'•confien:'sin ric-
travrsk por la exacción di: subsidio 4pie se lles ha 
indimdo sti. Us, exigiría. León y ^Febrero 12 de 
1856. - l'utrkio de Azc¿rate. 

. . . . , ,[•.::• \ \ •• K ú m . 70. • ' v , 

Por el limo. Sr. Director general de . Agri
cultura Industria, y Comercio se ha publicado en 
9 del actual la siguiente circular. 

«Para que lleguen á conocimiento del público 
todas las autorizaciones dé-cortas y ápróveeh'iirnien-
tos que se concedan en los montes del Estado, de 
los pueblos y de los establecimienlos dependientes 
de la Administración, y se eviten los abusos á que 

.puede dar lugar, la falla de publicidad en esta ma
teria, creo: conveniente encargar ' á V . S. muy par
ticularmente: • ' 
i Primero.. Que no dejen de anunciarse en el Bo
letín oficial de esta provincia con un mes de an l i -

' cipacion todos las enajenaciones dé los productos de 
sus'monles, según se previene én el arl . 63 de las 
ordenanzas de i22 de Diciembre de 1853. 

Segundo. Que se fijen también los edictos á que 

Se, r.efiere el G4 de. las mismas, en la capital .déosla 
provincia y partido, en el paraje donde ha de cele
brarse la venta y en los pueblos comarcanos. 

Tercero. Que tanto en el Boletín oficial como 
en, los edictos, ademas de expresarse el sitio, dia y 
hora ' en que se ha dé celebrar la subasta y la A u 
toridad ó funcionario que la presida, no se omita 

. bajo n ingún pretexto el sitio, naturaleza y exten
sión de las cortas, asi como el número , clase y ca
lidad de los árboles reservados, todo de conformi
dad con lo prescrito en el citado árt. 64. 

Cuarto. Que se haga mención expresa en los 
anuncios publicados por medio del Boletín oficial 

. y de :los edictos de' la""- Real; órdén ó providencia 
; én que; se; autoricé la corta; ó aprovechamiento. 

^ Quinto;,.,. Que . .se una .al , expediente.» un-ejemplar 
del n ú m e r o del Boletín, oficial jexî  .que se inserte el 
anuncio,-y sé' í iagi constar :qüé la ptiblicacion de 
los edictos se verificó'con entera sujeción á los ar
tículos anteriores, llenándose cuantos requisitos 
se exigen. ;<¡ •''"•'¡•1- •' 1 «*'«•''.>*d«éV 

Sexto. Que en observancia del art. 71 de las 
ordenanzas, 15 dias antes del señalado para las 
ventas, se.,ponga de^manifiesto efl^la^ escribanía de 

"la.".'Bútiásfá' el pííegp- jde condiciones, y;vuna1, copia 
de las diligencias de mediqion, elección de. .árboles 
reservádbs y marca puesta á los que se.hí>n..d.e1cpr-
lar , cuyos documentos serán visados por .el P re -

••{VJ" >•«;(%• - • . • I ' ' . 1 ' ' ' • " ' ' " * • ' ' 

sidente de la subasta., ¡ V . , „ . A \ 

' • ' 'Sét imo. . Q u é inmediatamente que \ . S. ,conceda 
ó deniegue su aprobación al. Remate, do, ¡ participe 
á esta Dirección para su conofíiniiíenÍp,..nianifeis^ah-
do él resultado de la enajenación, exprepndp.iley-
iiiinantemente. si. han tenido, exacto . cumplimiento 
las/Jjsppsición'es "de'.'.la .presente órden.!,,;. .. -j . 

' Dios guardé á V . S. inuchos aíjps.. |l^[adrid,,i9 
de Febrero dé' ,1856.==E1. Director,, general , José 
Cayeda...» ^ . . ^ >'.,;.,].,..„',•., , . : , ; ¡ ^ .. 

' Y se anuncia en ti. Boletín oficíaf d̂e .la pra-
" vmeia para (jue eri la enqgcnacipn, de 'productos 
de montes se 'observen las prescripciones .i/ue^sÉics-
(ablécéh., ¿eony Febrero. 1,2, de, i ÍÍ5S.=P{at/ icio .d¡e 
Azcárate. .. ' ,.,...,1 u\,,i. . . 1 

; N ú m . 7 i . ^ . 

• E l ttmov'-'Sfc:• •pireti6rMqm¿ii6l''''ie'''Viitiasl''i3e 
Bienes Nacionales nié dirige 'con fecha '$ del ac
tual lá circular siguiente. '' : 

' «La Junta superior de ventas en sesión del dia 
1.° del corriente mes , eonfóririáridóse . cb'n. íá' pro
puesto por esta Dirección general^ y dicta rnéñ del' 
Señor ; Asesor del MinistéripI dé llaciénda ' ée , W 

•servido acordar qué' los títulos primo'rdiiilés'tle ' ías 
fincas' énagenadas- por el Estódo á' virtWd jVlé 'la 
ley de 1.° de 'Mayo del año anterior, no 'pueden 
n i deben'! ser' entregados á los' c ó m p r a d b W que 
los reclamen hasta tanto que no 'hayan sido ' sa
tisfechos 'por!completó :lós irnpórtes' totales 'de los 
remales; sin embargó, como medió dé conciliar 
los intereses del Estado con ' los de los parlicu-



89 
lares que se interesen en la adquisición de fin
cas Nacionales ha tenido á bien disponer, que en 
el caso de convenir á los intereses de un com-
'prador, 'obtener' noticias sobre la finca ó fincas ad
quiridas, se le franqueen por las. oficinas, previa 
orden del Gobernador civil de la provincia, los 
títulos primordiales, ó cualesquiera otros documen
tos que tengan relación con ellos, permitiendo que 
dentro del mismo archivo se saquen los testimo
nios suficientes á su deseo. 

Lo que lá Dirección comunica á V . S. para su 
conocimiento; y ,á fin de q u é disponga su inser
ción en el Boletín oficial de la provincia.» , , 

£ o (/ne se inserta en- este periódico oficial pa
ra conocimiento del público. León 13 de Febrero 
'de . \0ü .£ÍPqt$ 

p ^ ' ^ i r . N ú m . 72. , ,; . . -

' ' ^ara ' .quíé las corporaciones á quienes, corres
ponde atemperarse á la división decimal de las frac
ciones de real 'eri' los' documentos públicos según 

'S(;' pré'vifc'iie!'éh Real orden de 30 de Diciembre p r ó 
ximo pasado publicada en el Boletin oficial n ú m e -

t-ToHfyk correspon diente:; al día 9 de Enero úl t imo, 
tengan u n método sencillo para practicar dichas 
operaciones, se inserta la. siguiente tabla de red.uc-
cion. Éeon Febrero 12 de . l856.=Patricio de A l 
ca rate. 

TABLA' de reducción de mr's. á jracciones decimales 
con arreglo á la. Real orden, de 30 de Diciem
bre de \ m . 

Maravedís. 

3. 
4-
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

10. 
\ \ . 
\% 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 
20. 
21. 
22. 
23. 

Céntimos. 

'. 3 ". 
6 
9 

12 
15 
18 
21 
24 
27 
30 
33 
36 
39 
42 
45 
48 
50 
53 
56 
59 
62 
65 
68 
71 

25. 
26. 
27. 
28. 
29. 
30. 
31. 
32. 
33. 
34. 

74 
77 
80 
83 
86 
89 
92 
95 
98 

100 

' I 

N ú m . 73. 
E l Alcalde constitucional de Gordoncillo me d á 

conocimiento' de haberse ausentado de dicho ' pue
blo hace seis meses Alejo Pastor con el fm de i m 
petrar la pública caridad sin que se haya tenido 
noticia de su paradero n i regresado á su domicilio' 
como en otras ocasiones ha sucedido.' ' , 

Y dando lugar á presumir tan larga ausencia 
que pueda haber íallecido, se encarga á los A l c a l 
des constitucionales de la provincia indaguen el pa
radero del referido Pastor, ó sí hubiese fállecido en 
algún pueblo de sus distritos,, dando conocimiento 
del resultado a\ de - el referido Gordoncillo. León 
Febrero 12 de 1856 .=Pa t r i c ío de Azcárate. 

' ANUNCIOS OFICIALES. \_ 
Alcaldía constitucional de. Villavdisr.o. 

Estando concluido el repartimiento de la con
tribución, territorial. de este Ayuntamiento ,para el 
a ñ o presente,'se halla de manifiesto en la Deposi
taría del mismo, por el t é rmino de seis días, para 
que los contribuyentes eii él comprendidos se pre
senten á reclamar de agravio, si creyeren .tenerle, 
pues trascurrido dicho plazo, les parará perjuicio 
con arreglo á instrucción. Villavelasco 9 de Febre
ro de 1 856.==E1 Alcalde, Gregorio Villafañe. 

Alcaldía constitucional de T'ahlevimbre. 
E l repartimiento dé; la contribución territorial 

de este Ayuntamiento respectivo a\ corriente año , 
se hallará de manifiesto en. la Secretaría del mismo 
por té rmino de seis- dias desde la inserción de este 
anuncio en el Bolelin oficial, á fin de que los i n 
teresados puedan reclamar de agravio en la ap l i 
cación del tanto por ciento que ha servido de ba
se. Valdevimbre Febrero 11 de 1856.=Santiago Or-
dás Vallejo. • t 

Alcaldía pedánea de Bustillo de Cea. 
De acuerdo de este común de mi cargo y el. de 

Villacalabuey que distarán medio cuarto de legua, 
se anuncia la vacante de u n cirujano para los d i 
chos dos pueblos con la dotación de treinta cargas 
de pan mediado: cobrado de los vecinos. Los. aspi
rantes pueden dirigir sus solicitudes á mi autori
dad en el término de u n mes á contar desde la 
fecha. Bustillo de Cea Febrero .1.° de I S S f i . ^ E l 
Pedáneo, Francisco Lazo. 
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M E M O R I A 

D E L A J U N T A F A C U L T A T I V A D E L C U E R P O P E I N G E N I E R O S D E 
M O N T E S , A Q U E S E B E F I E B E E L P R E A M B U L O D E L R E A L D E C E B 
I O D E 26 D E O C T U B R E D E 18SS S O B R E D E S A M O R T I Z A C I O N F O 

R E S T A L , I N S l i R T O E N L A G A C E T A D E L 27 D E L M I S M O . 

(Continuación.) 

De N . 4 S. de Soncillo (Beinoss) á Fresnillo (pie de Somosier-
ra) 23 millas geográficas. 

Soncillo. . 
Burgos.. 
Lerma.. . 
Arsnda. . 
Montubio.. 
Fresnillo. . 

3.075 , 
2,700 
2,664 
2,515 valle del Duero. 
3,350 
3,340 ,. 

; Mbe N E . á SO. desde Astorga (Norte de León) á Villacastió 
(pie de Guadarrama) 32 millas geogr&Bcss. 

Astorga. . . . . 
La Bañeza. . . . 
Benávente. .• . 
Villalpaudo; . . 
Tordeaillo». . . 
Medina del Campo.. 
Maguines.. . . 
Aduíiero: 
Villacastió. .. * 

2,210 
2,181 
1,884' 
1.820 
1,986 
1,980 
2,328 
2,844 
3,450 

La meseta de Castilla la Nueva ocupa la parle Sur de la plani
cie central y comprende Castilla la Nueva, Extremadura, l a mitad 
N . def reino de Murcia y algo del S. de Aragón y del Ñ. d* Va
lencia. Las cuencas del Tajo y del Guadiana reduce la planicie & dos 
valles: su altura media tomada por 30 puntós es de 2,480 pies. 

Los puntos mas altos son: 

Potondon.. • • • 4,209 pies. 
Alioleo. . . . . . . . . . . . 3,825.i 
Seliles. . . . . . . . 3,787 ,,. ; 
Algora. . . . . . . . . . . 3,570 

• Los puntos mas bajos son: 

Villaharta.. .1,827 
Toledo. . . l . 'OO 

habiendo otros mas bajos en los valles de Extremadura. 
De N . 6 S. de Builrago al pie de Guadarrama basta Almura-

dirl al pie de Sierra Morena 37 millas. 

Buitrago.. . . . . . . . • . 3,130 
Madrid. . . . . . . . . . • • '2,040 f Mariianares.) 
Aranjuei.. . 1,745 (Tajo.) 
O c H ñ a 2,370 
Tembleque. 2.904 
Villahasta. . . . . . . i . . 1.820 (Guadiana.) 
-Mánianares. • • 1,860 ' 
Valdepeñas. . 1,990 
Almursdiel. • 2,260 

] 
De N E . á SO. desde Alcolea á Toledo 24 millas. 

Alcolea.. . . • • • • . . . . 3,825 
Torija. . . . . . . . . . 3,060 
Guadalajara. . . • • • . • • . 2,250 
Alcalá. . 2,120 
"Valdemoro. . . . . . . . . . 1,902 
Toledo. 1,700 (Tajo.) 

De NE. á SO. desde Pozondon hasta Villaharta 31 millas. 

Pozondoo» . . . • . . ' . . . . 4,209 

Bitatejada. . . . . . . . . . .2,660 
Quintanar. . . " . ' . . ' . . . . " 2,106 
Villaharta. . . . ; . . . . . 1,825 (Guadiínal); 

De NO. á SE. de Guadarrama hasta el puerto de Almaoia 44 
millas. 

Guadarrama. . . 
Madrid.. . . . . . 
.Valdemoro.. . . 
Aranjuer. . . . 
Oeaña. . . • ". ¡'.': 
Quintanar.. . . 
l'edernoso... .- , 
Provencto.. . . 
Alba'céte. . . . -
NS. del Bonete;- . 
Puerto de Almansa. 

; 3¡000 
2.040 
1,902 
1.745 
2,370 
2,106 
2,114 
2,124 
2.046 

•2,844 
2,238 

(T»jo.) 

La corriente del Tajó desde las sierras de Álbarracin basta. m 
desembocadura en el Atlántico por Lisboa tiene 160 leguas, y ' M U 
pendientes y velocidades están reguladas por las relaciones lupro-
méticas acabadas de exponer. 

La corriente del Guadiana desde las lagunas de Buidera en 
la provincia de Ciudad Beai hasta él Océano Atlántico tiene 150 
leguas, y sus peudientas y velocidades están reguladas por.lai re-
lacioiies hipsomélricas dé las lagunas de Riiidéra, Ojos de Guadia
na, Mérida y Badajoz. ' ; .•;.'!'.•:;!! 

Lo Terraza Pirenaica se compone de sierras arumbadasde 
ÉSE. á ONO, y comprende los Pirineos y las monta&as de. Cata
luña, del Alto. Aragón y de Navarrf. I ' ' 11 

• La áltiirá media de los Piriueoj el de7,500pies. i '•':."A 
. . , Sus relaciones ipsométricts se pueden valuar en pies dé París 
del modo siguiente: '.:•<• ¡w . ¡ i - rr. •;!-•.: 

Monté-Haya extremidad oceérica. . ' '2,4681' w;.1 
llory. .. : . . . . 7.212j • 
Pico de Anig. . . . . . . . . . . 7,728 Bergh. , , 
Pico de Os 9,006 Idem. 
Puerto de Cafranc. . . . .. . . 4.661 , Willk.-•• 
Pena colorada./ . ^ . . . . 4,000 Idem. 
Píinta de Bóndellas.. . 9¡000 Idem. 
Fuente del Estómago 5,083 • Idem. 
Punta de Jlachimafia 18.115 Idem. 
Vignemale... .. , 10,540 . Idem. 
Marbor'é. . ' .' . .' 10.370 Idem.' 
Pie Taillon 9,900 Idem. 
Mon Perdú; .• . 10,482 . Idem. 
Pico Patoa. . 9,400 Idem. 
Pico Poiets. , . . . . . . . . . 10,584 . Idem. 
Pico de Nethou. . . . . . . . . 10,722 ' Idem. 
Pico Seguier. 9.074 Jilem. 
Pico Sci-rere. 9,090 ' Idem. 
Pico Fontargente 8,662 Idem. 
Pico Pedrocy. . . . . . • . . 8,940 . Idem. 
Puy de Prigüe. . . . . . . . . 8,552 ídem. 
Canigou. . . . . . 8,606 Idem. 
Extremidad mediterránea.. . . . . 2,000 

Las montarías de Cataluña'no están bien conotídas; se duda 
hasta si Monserrat es ramificación de los Pirineos: en general re
presentan masas aisladas ó e.nfilaciooes de cumbres piramidales. 

Las principales alturas en pies son: ' 

Monsey . . .5,524 
Boca corva, cerca de Gerona.. . . . 3,053 
Monserrat. 3,8&5 
Montagut, entre Igualada j Valls. . . 2,917 
Mola, cerca de Reus. . . . . . . 2,810 
Cabesúgul (Monte).. 2 , " "¿ 
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